
 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20205630717621 

Fecha: 26-10-2020 

*20205630717621* 

 

 
GDI - GPD – F058 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Alcaldía Local de 
Tunjuelito 
Calle 51 Sur No. 7 – 35 
vía Usme 
Código Postal: 111831  
Tel. 7698513 - 7698460 
Información Línea195 
www.tunjuelito.gov.co 

 

Código de dependencia 563 

 
 
Señor 
QUEJOSO ANONIMO 

Correo: anmongual@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 
 
 ASUNTO:   RESPUESTA A RADICADO 20204601940722 
 
 
La Administración Local ha recibido su queja respecto a lo siguiente. 
 
(…) 
 

 
 
                    (…) 
 
De lo aducido me permito informarle, que el área de gestión policiva y jurídica de esta Alcaldía Local, llevará a 
cabo para el mes de DICIEMBRE del año en curso, operativos de inspección y vigilancia en el lugar 
anteriormente mencionado, con el fin de determinar las acciones correspondientes al incumplimiento de normas 
vigentes en cuanto a intensidad auditiva e invasión del espacio público establecidas en la Ley 1801 de 2016, en 
compañía de los demás entes Distritales que para el caso que nos ocupa sean necesarios. 
 
 
Agradeciendo poner en alerta a este Despacho, las actividades que por su ejecución NO estén acorde a las 
disposiciones previstas en las normas vigentes.    
 
Ante usted, con el acostumbrado respeto. 
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